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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
bOLET»N, dispondrán, que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLE TINES coleccionados or-
denadamente ,para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a. las Orde
nanzas publicadas eñ este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

I_ .15 leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en e¡ BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar ai Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. ¡Real orden do 6 de Abril 
de 1859). -

SUMARIO 

Aduiinistracion provincial-
GOBIEBNO CIVIL í 

Amneto». ' -

• Jeiatura de minas.—Solicitud de re-
glabro de D ; Nicanoti López Fer? 
nández. - ••' • -• ..- .• 

Otra ídem de D . Tehsforo . Gómez 
• Xuñez. • • 

A d m i n i s t r a c i ó n uinuicipa) 
adictos de Alcaldía*. 

Entidades menores . 
.j.d/ctos de Juntan vecmalex. 

idwiuistraeion de Jasticia 
'•• íctos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

« M. él Eey Don Alfonso X I I I 
u¡- 0- g.), S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R. e lPrin-
u'pu Je Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real fami-
¡'•A> continúan sin novedad en su 
""portante salud. 

' Gacc/a del dia de 10 lulio de 1930) 

ADMMMCit 

A N U N C I O S 
, Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva rte las obras de 
acopios de piedra machacada y-, su 
empleo en recargos en los ki lómetros 
1 al 3 de la carretera de Ponfarrada 
a'Puebla de Sauabna, h« acordado 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto de -1910, hacerlo 
publ'co pára los que se crean en el 
deber de hacer alguna reclamación 
contra el contratista D . Eduardo 
Criado, por daños y perjuicios, den- • 
das de jornales y materiales^ acci
dentes del trabajo y demás que de las 
obras se deriven, lo hagan en e! J u z - ¡ 
gado municipal del termino en que 
radican que es el de Ponferrada, en ¡ 
un plazo de veinte días, debiendo el j 
Alcalde de dicho término interesar | 
de aquella autoridad la entrega de' 
las reclamaciones presentadas, que' 
deberán remitir a la Jefatura de: 
Obras públ icas en esta capital, den-! 
tro del plazo de treinta dias, a con-; 
tar de la fecha de la inserción de; 
este anuncio en el BOLKTIN OFICIAL. ¡ 

L e ó n . 7 de Julio de 1930. j 
E l Gobernador civil, 
Emilio D í a z Moren 

Habiéndose efectuado ¡a recep
ción definitiva .lelas obras de re
paración, d e / e x p l a n a c i ó n y firme 
de los ki lÓTietros^ al 6 de la carre 
tera de Vi ilaf rauca a Puebla de.Sa-
uabna, he acordado, en cumlimieu-
to :;de la Real orden de 3 de Agos
to do 1910, hacerlo publico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna reclamad'.»!'.-contra • el con
tratista don Eduardo Criado, , por 
daños y perjuicios, .deudas, de ]orna-
les y materiales, accidentes del trá
balo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican que son de Ponferrada y San 
Esteban de la Valdueza, en un plazo 
de veinte días, debiendo los Alcaldes 
de dichos términos interesar de 
aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas; que 
deberán remitir a !a Jefatura de 
Obras públ icas de esta capital, dentro 
del plazo de treinta días , a contar de 
la fecha de lu. inserción de esto anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 7 de Julio de 1930. 

El Gobernador civil, 

Emilio D í a z Moreu. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS BE MINAS DISTRITO DE LEÓN 
Se hace saber: Que habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se mencionan, el Excmo. Sr. Gober 

nador civil, ha ordenado que dentro del plazo de diez días, a partir del siguiente al en que este anuncio se publique en v 
BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por títulos de propiedad y pertenencias que también se detallan abajo; en b 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo efectuado, se declarará fenecido el expediente respectivo, en cuín 
plimiento del art. 03 del Reglamento para el régimen de la Minería.=Se advierte a los interesados, a los fines consiguientes 
que el Real decreto-ley de 6 de Agosto de 1927, establece en el párrafo 5.° del título 1.° de la base 3.a, que el Estado no han; 
en lo sucesivo concesiones de carbón, sin imponer a los concesionarios la condición de agruparlas a otras, si por convenien 
cias de la explotación llegara el caso en que a propuesta del Consejo Nacional de Combustibles, lo estimase necesario. 
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NOHBRE DE U MINA 

_,uliana. • 
Ampliación a 2." Rosita 
No la vieron. 
Ampliación a María.. 
Petra........ 
Esperanza . . . . . . . . . . 
Demasía a Domingo.. 
Esperanza.. . . . . . . . . . 
Krone 
l.)orotea 
Juanita 
Ainpl. a Providencia. 
Atnpl. a Providencia 2." 
Clarita. . . . . . . . 
Marín. 
Tres Amigos . ; . . . . 
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ATUNTAMIENTOS 

Boca de Huérgano. 
Burún 
Idem 
Riaño 
C r é m e n e s . . . . . . . . . 
Salainón . . . . . . . . . . 
Páramo del Sil 
Puebla de Lillo. . 
Sabero 
Valderrucda 
Idem.. . : 
Ideni .7. 
Idem . 
Bufiar 
Cistierna.... 
Idem. . . . . . . . . . . . . , 

I N T E R E S A D O S 

Matías Allende Vega. 
Pedro Gómez . . . . . . . . . . 
Alberto Gómez Piftán 
Pedro Gómez! 
Paciano García Rodríguez. 
Félix Castro González.. -... 
Eugenio Modroño Alonso.. 
Eustaquio Chueca. . . . . . . . . 
Victorino Chamorro........ 
Cecil A . Burne . . . 
Juan Reyero Rodríguez 
Cecil A."Burne.. .7. 
Idem . . . .7 . 
luán Fernández González. 
Basilisa Fernández . . . . 
Emeterio Diez García. 

VECINDAD 

Siero 
León -, 
Burón. 
L e ó n . . . . . . . . 
Corriiero.... 
León 
Ponferrada.. 
Vegamián.-.. 
L e ó n . . . . . . . . 
Idem.... 
Cistierna.... 
León 
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Oyarzun 
Guardo 
Soló it TiMamala.. 
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León S de Julio de WSO^El Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 

/ t)* !'!') PORTILLA Y PIEDRA, 
INOKNIERO JKKF DEL DISTRITO MI-

• NKBO.'.!>• RSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Nicanor 

lióp^'Z F e r n á n d e z , vecino de L s ó n , 
«n representación de D . Antonio 
Garre Rex, vecino de Madrid, se ha 
presentado eu el Gobierno civil de 
esta-provincia en el día 18 del mes 
de Jun o, a las doce y diez, una 
solicitad de registro pidiendo 25 per
tenencias pava la mina de hierro 
llamada Amparines, sita en el paraje 
«Valcabado», t érmino y Ayunta
miento de S ¿ u TEsfceban de Valdne-
za. Hace la des ignac ión de las cita
das 25 p°>renencia8 en la forma si 
g u í e n t e , con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la bocamina de una galería situada 
eti el paraje Valcabado, t érmino y 
Ayuntamiento de San Esteban de 
Valdueza, cuya galer ía tiene como 
a Ion 40 metros de Ja bocamina un 
pozo que la pone en comunicac ión 
con la superficie y está, emplazado 
en la confluencia de los arroyos 
Valcabado y otro, y desde él se me
dirán 150 metros al O. '20° N . y se 

colocará la 1.* estaca; de ésta 400 
al N . 20° 0.,-la 2."; de ésta 500 al 
E . 20° N . , la 3.a; de ésta 500 al 
8. . 20° E . , : la 4.*;. d e - é s t a 500 a l 
O.'20o 8., la 5 . \ y de és ta con 100 
al N . 20° O., se l l egará a la 1." esta
ca, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pubUcación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan : presentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con
ces ión que se pretende s e g ú n , pre
viene el art ículo 28 del Reglamento 
del 16 de Junio de 1905 y Real 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8 .7 t í l , 
León," 1 de Julio de 1 9 3 0 . — P í o 

Portilla. 

Hago saber: Que por D . Telesfoi n 
G ó m e z Nú&ez, vecino de León, . v 
ha presentado en el Gobierno mv,' . 
de esta provincia en el día -23 <l<: 
mes de Junio, a las once, un* so!-
citud de registro pidiendo 13 pe::- • 
nencias para la mina de hulla ii>' 
mada Gómez Riego, sita en el pai ii] 
«Santa Catalina*, término de . .Ti * 
mor de Arriba, Ayuntamiento • 
Igüe&a. Hace la des ignación de i¡>> 
citadas 13 pertenencias en la fon:-:, 
siguiente, cou anvgio al N7 v.: 

Se tomará como punto de pai t ¡ 
el á n g u l o N O o sea la 7.* estaca i H 
la.mina' «Santiago» número 3.TU! 
y desde él se medirán 800 metros i 
S. 29020' O. y se colocará la 1." eM"-
de ésta 100 al O. 29020'N.T 'a - ' 
de ésta 300 al N . 29<,20' E : , 1¿ >'••''•' 
de és ta 100 al O. 29020' E . , la 4.' 
de ésta 600 al N . 29°20' E . , 1» 
y de ésta con 200 al E . 29020' K. 
l l egará al punto de partida que<l"'r 
do cerrado el perímetro de las per' 
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
interesado que tiene realiza'!0 '' 
depós i to prevenido por la ley, sí> ,"1 



admitido dioha solicitud por deere • 
10 del Sr. Gobernador sin perjuicio 
Je tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
sos sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OJIOIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
sen perjudicados por la conces ión 
que se pretende, s e g ú n previene el 
artículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 
5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.762. 
L e ó n , 2 de Julio de 1930. - P í o 

Portilla. ^ 

Alcaldía constitucional de 
Bollar . 

E l Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el día 
dos del actual, acordó aprobar un 
proyecto de contrato de préstamos 

. entre este-Ayuntamiento y el Banco 
de Crédito Local de E s p a ñ a por va
lor de .145.000 pesetas," con destino 
a la ejecución de -las obras de traída 
ile.' aguas y alcantarillado general 
para la villa de Boñar . . 

Lo que se anuncia.- en el,BOLETÍN 
OFICIAL de i la provincia, por el pla
zo de diez días , en cumplimiento del 
ut ículo 2.° del Real decreto de 25 
le Septiembre de 1924. 

Boñar, 3 de Julio de 1930; — E l 
Alcalde, Herminio R o d r í g u e z Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalqa 

Habiéndose: presentado en está 
Alcaldía el vecino de Soguillo del 
Páramo, I). Juan Cuevas Lozano, 
'nauifestando que su hija Prepedina 
Cuevas Franco, de 25 años de edad, 
soltera, de estatura baja y gruesa, 
P<?lo negro, ojos al pelo, que viste 
saya de gabardina negra, blusa azul, 
m&ndil esmaltado blancazano, me
dias negras de lana, a la cabeza pá
lmelo merino negro, zapato bajo con 
rtos evillas, todo ya bastante usado; 

desapareció del domicilio paterno el 
día seis del actual, a las siete de la 
tarde, ignorándose su paradero, rue
go a las autoridades y a cuantas per
sonas puedan dar noticiadela expre
sada Prepndina, lo pongan en cono
cimiento de esta Alca ld ía . 

Laguna Dalga,8 de Julio de 1930. 
— E l Alcalde, Francisco G a m ó n . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Espinosa de la Ribera 

Formado el presupuesto ordinario 
de esta Junta para el presente año 
de 1930, se halla expuesto al pú
blico, en casa del Presidente que 
suscribe para oir reclamaciones, por 
término de quince días . 

Espinosa de la Ribera, 23 de Ju
nio 1930. — E l Presidente, H e r m ó -
Sfenes Tascón . . 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Doy fe: que. en juicio verba! de 

faltas de que- se hará mér i to , recayó 
sentencia, cuyo: encabezamiento y 
parte dipositiva. dicen: . 

^«Sentencia.-En la ciudad de L e ó n , 
a cinco de Junio de mil novecientos 
treinta; el Sr. D.' Dionisio Hurtado 
Merino; Juez municipal propietario 
de la misma, visto el precedente 
juicio de faltas contra Lola N . cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, por lesiones y hurto, ha
biendo sido parte el Ministerio Fis
cal. 

Fallo.—Que debo absolver y ab
suelvo libremente a la denunciada 
Lola N . declarando la costa de oficio. 
A s í , por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Dionisio Hurtado. 
Rubricado». 

Cuya sentencia í u é publicada en 
el mismo dia. 

Y para su inserción eu el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en fir
me al denunciante Perfecto Val iñas , 
y a la denunciada Lola N . y por ha

ber sufrido ex trav ío la enviada el 
día cinco de Junio citado, expido la 
presente visada por el Sr. Juez en 
L e ó n , a ocho de Julio de mil nove
cientos treinta.—El Secretario, A r 
senio Arechavala.—V.0 B.0: E l Juez 
municipal, Francisco del R í o Alonso. 

Innla de Elasilicacián í Revisión 
de la umm de León 

Relación de los mozos confirmados 
prófugos por esta Junta, y que se 
env ía al Sr. Gobernador civil, 
para que disponga su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Partido de León 
León 

Macho Martínez, Luis, hijo de So-
tero y Primitiva. 

Martínez, Santos, de desconoci
dos. 

Martínez Diez, Salvador, de 
Francisco y A n u n c i a c i ó n . 

Merano Fabr ín , Federico, HA An
gel y A s u n c i ó n . 

Montaña González , Buenaventu
ra, de Buenaventura y Amalia. 

' Morán Santos, Herraógenes , de 
Joaquín y Esco lás t i ca . 
.. Ordóñez Blanco, Julio, de Elias 

y Ramona. 
Paianca .Suárez , Sinesio, de Sine-

sio y Cipriana. 
Pérez del R í o , Marcelino, de Me-: . 

litón y Efigenia. 
Pérez -Urbón , José , 'de . ; Manuel y. 

Feliciana. • . • . , . 
;Pozo García Alfonso,: de Manuel 

y Celia. -• 
Pozo del Po/.o, Eleutetio, de Juan 

y Consuelo. 
Puertas Diez, Herculano, de Emi

lio y Luc ía . 
Kaaedo Pablo, Dionisio, de des

conocidos. 
Reguera García Villamil, José -

María, de R a m ó n y Teresa. 
Regneiro Ferreiro, N i c o l á s , de 

J o s é y Angela. 
R í o Valtuilie, Antonio, de Fran

cisco y de María. 
Robles Gutiérrez, L e ó n , de M i 

guel y A s u n c i ó n . 
R o d r í g u e z Castró, Antonio, de 

Antonio y Rosa. 
R o d r í g u e z de la Puente, Roberto, 

de Antonio y Josefa. 
Rodr íguez Sepú lveda , Pablo, do 

Angel y Elena. 
Rubio, Manuel, de desconocidos. 
Rubio L ó p e z , Santiago, de Teo-

ñ'tro y Baldimiera. 
Sabugo F lórez , Angel, de desco

nocidos. 



. •;•! i 

San Miguel de Vaso, Santiago, 
de Lucio y Rosaura. 

San Miguel Prado, Angel, de Mel
chor y A s u n c i ó n . 

Santiago Montalvo, Benito, de 
Antonio y Victoria. 

Sierra-Pambley liamos, Rafael, 
de J o s é y Constantina. 

Torices Gonzá lez , Marcelino, de 
Antonio y Bárbara. 

Trobajo Criado, Manuel, de Fran
cisco y Eulogia. 

U r í a Vázquez , Genaro, de V i 
cente y Luciana. 

V a l e n t í n Mayoral, Luis , de L o 
renzo y Vicenta. 

Velasco Gonzá lez , Antoliano, de 
Demetrio y Valentina. 

Velilla Agudo, Ricardo, de R i 
cardo y Cristina. 

Viejo Vaca, Francisco, de Fran
cisco y Justa. 

Iban Valdés , Buenaventura, de 
Miguel y María. 

Candín Bueno, Lázaro , de Ma
nuel y Juana. 

Revilla García, É z e q u i e l , de A n 
tonia y Josefa. ; 

Artnunia 
Pellitero Hidalgo, Isaac, hijo de 

Domingo y Felipa. 
Carrocera • 

Fernández Fernandez, César, hijo 
de José y María. 

. Mallo Alvarez, Victorino, de Be
nigno y Dolores. : 

; Vifiayo .Fernandez, Isidro,- de Isi
dro y Aurora.. 

Cimanen del Tejar 
• García 'Omaña, Martin, hijo de 
Emilio y Regina. 
. Palomo García , Francisco, de Je
rón imo y Paula. • 

Chozas de Abajo 
Castellanos Burgos, Antonio, hijo 

de Braulio y Josefa. 
García García, Marcelino, de Ma

nuel y Rosal ía . 
Juan José , de N . y Florentina. 
Pellitero Blanco, Pedro, de San

tos y Francisca. 
Cuadros 

García García , J o s é , hijo de Be
nito y Eugenia. 

García R o d r í g u e z , Crecente, de 
Manuel y Cesárea. 

García San Mart ín , J o s é , de Fran
cisco y Francisca. 

Rodr íguez Balbuena, Juan-Bau
tista, de Higinio y Paula. 

Trobajo B a y ó n , Honorato, de Ma
t ías y Adelaida. 

Qradefes 
García García , Saturnino, hijo de 

Melchor y Urbana. 

Oarrafe 
Alvarez Diez, Sergio, hijo de Mar

celino y Vicenta. 
Bandera Metodio, de N . y To

masa. 
B a y ó n , Secuudino, de N . y Ma

tilde. 
Flecha Diez, Gregorio, de Anto

nio y Ramona, 
Velez R o d r í g u e z , Avelino Aris-

teo, de Narciso y María. 

Mans iüa de las- Muías 
Aparicio Moran, hijo de Celestino 

y Paulina. 
García , Leoncio, de K . y Cesárea. 
Garc ía Herrero, Bernabé , de Agus

tín y Paula . 
G i m é n e z G i m é n e z , Juan-Antonio, 

de Eugenio y Carmen. 

M a n s i ü a Mayor 
Ferreras Suárez , Amabilio, hijo 

de T o m á s y Avelina. 
Vega G ó m e z , Antonio, de Anto

nio y Celestina. 

Omonilla 
•. Gonzá lez Lorenzana, F é l i x , hijo 

de A g u s t í n y M . " Dolores. 

Bioseco de Tapia 
Arias Fuertes, Joaquín , hijo de 

Vicente y Bernarda. 
F e r n á n d e z • Ordás, Antonio, de 

Francisco y Ascens ión . 
Mart ínez Arias, Miguel, de R i 

cardo y Sebastiana; ~ • 

San Andrés del Rabanedo 
Pozuelo Redondo, Marcelino, hijo 

de J o s é y Emil ia . 
Torre • Nistal, Rosendo, de Pedro 

y María. 
Santovenia 

Morán García , Jacinto, hijo de 
Francisco y Encarnac ión . 

Sariegos 

Aller Ordóñez, Laudelino, hijo de 
J e r ó n i m o y Gregoria. 

Santos Cordero, Manuel de N . y 
Araceli. 

Valdefresno 
Viejo Llamazarez, Tertuliano, 

hijo de Cruz y Rosa. 
: , - Valverde de la Virgen 
Alonso Gonzá lez , Santiago, hijo 

de Antonio y Cayetana. 

Vega de Infanzones 
García Gonzá lez , Germán , hijo de 

Santiago y Trinidad. 

Vegas del Condado 
Alvarez Fernández , Pablo, hijo 

de Jacinto y Petra. 
Forreras Mart ínez , Juan-Antonio, 

de J o s é y Aurea. 

Ferreras Redondo, Nicanor, de 
Va len t ín y Faustina. 

Gonzá lez Avecilla, Efrani, do 
L e ó n y Florinda. 

Villadangos 
Bueno Gonzá lez , Miguel, hijo de 

Doroteo y Onés ima. 
Villaqui lumbre 

Gonzá lez García , Juan-Antonio, 
hijo de Pedro y Leandra. 

L e ó n , Emilio, d e N . y Carmen. 
L e ó n S á n c h e z , Roque, de Manuel 

e Indalecia. 
Mart ínez Blanco, Juan, de Cayo 

y Antonia. 
Méndez Ferreras, Santos, de Mi

guel y L u c í a . 
Ordónez R a b a d á n , Antonio, de 

M á x i m o y Concepc ión . 
• Toledo F lórez , Francisco, de Ig

nacio y Angela. 
Alvarez Valbüeña, Enrique, de 

Ignacio y Elvira . 
Villasabariego 

Alonso" Getino, Dionisio, hijo de 
Roque y Rosa l ía . ; 

Diez García , F e r m í n , de Braulio 
y Nemesia. 

Villaturiel 
Diez Martínez, Beruardiuo, hnu 

de Bernardmo y Anatolia. 
Mart ínez Gut iérrez , D á m a s o , ue 

Juan y Micaela. • 
Partido de Mnrias (le Paredes 

Murías de Paredea 
... Alvarez -Iglesias, Olegario, hiii; 
de Víctor y Luciana. 
. - Bardón G o n z á l e z , S e n é u , de Eva
risto y Regina. 

.Calzada Alvarez, Emilio, de.Se 
bastián e Isidora. 

García, Arsenio, de N . y Maxv 
mina. 

González Suárez , Leoncio, <A<: 
Francisco y Filomena. 

• Los Barrios <te Luna 
Alonso Gutiérrez,- Aquilina, ln.|" 

de José Concepc ión . 
Campomanes Prada, Tomas, >' 

T o m á s e Isabel. 
F e r n á n d e z Gago, Pablo, de Pable 

y Francisca. 
García Quiñones , Modesto, deR' 

cardo y Carmen. 
Cabrillanes 

Alvarez García , Víctor , hijo 
Manuel y Josefa. 

Suárez Pérez , "Wenceslao, de r < 
Upe y Florinda. 

(Se continuanV 
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